
IA ADMINISTRACION CONTESTADA 
Sección coorühada por Fmncisco Javier Marcos 

La cuestión planteada ante Ja Dkección General de 7Yibutos se centra en un caso de ¡os tan 
controvertidos sistemas alternathos a planes de p e m i o n e s ; ' ~ d o  no se p& ni@ üpo de 
derecho por baja anfjcipada del empleado -en la empresa con anteriondad a la jwbilacion. 

DESCRIPCION DEL SISTEMA DE PREVISION Y 
COBERTURA DE SEGURO 

Bl *o proguesto @ elide m@ empma. que ~m.og& 
prestacionec m forma de renta por jutda@ón,, ind-  
dw, v íuded  y orlandad en m con ve ni^ colectiYoi y 
que apta para la financiación y garantia delas mbmm 
por contrata m pDka colectiva de segwo de re&s 
diferidas. Dicha póha, p e  se &e a los temhos del 
compromiso de la empresa, no (rontempla pEqa@- 
nes en &o' de baa lab.oral del empleado odn -ante 
nonaad a la edad r e g l ~ e n t a i a  dé! jubilacan, así 
como tampooa derecho de rescate ni a h r  del to- 
ma& ni de los empIeadosi quedanda sujetíl ei naci- 
niimto del derecho a pe~cibir las prestaciones al ea- 
enmiento dd failechienta, hw&& o jubilación de 
los asegnadqs. 

Por otro lado, lo.# compromis.os Ean de @or&se 
cada año para recoges las, vasiaoion.ea da las presta- 
ciones inddduales inotivadwpor la exolhaibn de las 
bases de c(361zaciCn~ a la Seguridad Social, asleome 
por la anula6idn de  ~ompmrnisospor bajas de em- 
pleados ames de la jubilacibn. En m casos, 18 
coapañ@ de seguros dmoivería a l  tomador 1s p.&a 
oorre8ponaiente a dichas variaciones. 

Cuestión planteada 

Jia pregmía se dirige hacia cuál serla el correcta, 
esquema de imputación fiscal a los wpleados de 
las apottaoiones reaiimdas por la empresa en forma 
de primas a la compañía de seguros, teniendo en 
cuenta el carácter promional de las mismas. En 
concreto: 

((1 "-Desde el punto de Msla de  la imposición 
personal de los asegurados a quienes se vfnculan 
las eonvibuciones del tomador, integrando éstas en 
su base imponible LES correcto asignarles las pri- 
mas anuales indmdualieadas, teniendo en cuenta su 
caráotex de psúaas provisionales al caioularse en 
hción de unas pxeHaciones estimadas cuyo impar- 
te definitivo y eventual percepción por el asegurado 
clependerán de unos eventos derivados de sus rela- 
ciones laborales con el domador del s e p ?  

2.oPara  lo,^ casos de disminuoi6n de la prestación 
wegurada o de baja en al colecüvo, con la corrwpon- 
diente h l u c i ó n  de pnma a fawr del tomador, &cuál 
seria el @atamiento fiscal de las imputaciones y subsi- 
guiente intecpaui6n de su impozte en la base, efectua- 
das con anterioridad a la fecha en que diaha dismkub 
ción de la p&siación asegulada o baja en el colectivo 
se produce?)) 

Respuesta de la DGT 

La respuesta de la DGT haoe en primer lugar una 
descripcibn de los requisitos que han de nimplk  los 
sistemas altemativos, segiuq lo dtspue~to en el arti- 
culo 71 deJ Reglamento de Planes y Fondos de hn- 
siones, para qiYe la aportaciones de ia empresa go- 
cen de  la deducibilidad en el Impuesto de  
Sociedades. 
Tras constata la DGT que el sistema de previsión 

de la empresa contempla prestaciones anáiogq a La 
de los planes de pensiones, pasa awisfa a tos tres re- 
qiisitos memanados para lograr la deduoibilidad de 
las aportaciones. Ndle ofrece dudas a la DGT que los 
rep1sitos de obligatoriedad para el pagador y de 



tmnsmisión de la litularidad de los recursos son cum- 
$dos sin mayores dudacl 

(Gario que se mflere al requisito demnmisión de 
la tituiaiidad de los recwos en que consisten las con- 
Whuciones, la propia mecánica del seguro c o l e m  
de vidh para el personal, rnatenaüzada a través de la 
transmidón deñnihva del ~rnporte correspondiente a 
las primas devengadac periódicamente, da lugar, sin 
mayores dudas, al curqphiento del mencionado re- 
quisito 

~ p o c c  parece o%er dudas el mmpiimiento del 
requisito de obhgatoriedad para el pagador en la me- 
dida que se pretende con este mecarilsmo de previ- 
sión sooiai cubrir los compro&os &&.os en con- 
venio cole&vo>h 
Km embargo. el m@iIo de iaiputaci6n fiscal de 

las oontribuciones empredanales a los rrabajadora 
plwtea para la DGT mayores problemas, ya que el 
pago de las pemanes de jukdación se condinona a 
que el empleado permanezca en la empresa hasta 
alcanzar la edad reglamentaria de jubiiación, ma- 
memo en el que nace el dereeho a la prestaci611 ase  
gurada. 

En concreto, el razonamiento de la DGT es: 

<<En conelusb5n, puede aBmarse que sohmente 
tienen @e,Echo a la peroepción de prestaciones en 
Gasa de jubición @en@ alcancen & ia empresa 
la edad reglamentaria fijada a estoS efe&s, sin que 
,exista derecho consolidada alguno al q e  tenga d& 
recho aquel personal que cawe baja dektiua enia 
enpesa. anta de alcanzar la edad reglamentaria de 
jubilación. Quiere esto decir que el pemonal que ac- 
tualmente tiene la condiaIÓn de advo en la empresa 
no tiene S i l e  expedath econbmioa d e  
percibir la pensión al tiempo de su jubilacibn en la 
pmpia empresa; por lo que el proceso de imputa- 
ción :&cala F e  hace rderenck el dcu10 2'1 del, 
Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones no' 
puede producirse en el presente @aso,, al no &tir 
una coincidencia exacta entre el personal alatal- 
mate  designado beneficiario y el que, 6o.7aocónse 
cuencia del tzanscmo del tiempo y del nianteni- 
miento de su puesto: de -ajo. lo sea de brma 
e fee ih .  

En definitiva, la vconclusiÓn de la DG'V es qae no 
puede e@it imputación &cal de 1%  mas y, por 
t w ,  tampoco &eduObilidad de las mismas.en el hn- 
puesto personaLde la empresa. 

La cttestión de im derechos adqukidoa en los asiste- 
mas de pprevián social recogidos en h a  convenios 
colectivos ban sidda, de siempre, en Espafia una cues- 
tión muy cantrovertida Como vemos, es el lema cen- 
tml de la respuesta de la DOT a la d~estión planteada, 
en cometo, al a m p m  de 103 denordnados mtemas 
altema$bs aplanes de pdones.  

La DGT viene a wnsagrw en e&a respuesta la idea 
de que para que las empresas puedan continuar con 
la deduc@iiad de aportaoionee en su Impuesto so- 
bre Sootedastea, sera necesario que establezcan en 
los planes de previs1.ó~ dwchos consolrclados en fa- 
var de los trabajadores, yaque sólo a& se podrá reaii- 
zar la imputación fiscal de las aportaciones a los 
trabajadores 

Esta interpretacih de la ley podria plantear un 
cambio en lo que tradicionalmente vexia siendo la 
d&ici6n de las presTaciones y demhos de los tra- 
bajadores en esta materia. Ea decu, ello supondría 
que no r e d t m  admi&les, siempre que el e a p w  
sario qubiem deducir ñscaimente el coste del plan, 
Io&os aquellos sistemas que contemplen ~ímples ex- 
pectativas de prestaciones que en función de los 
ewntos derivados de la relación laboral, como es la 
baja anticipada en la empresa, puedan o no m~tenaii- 
%me definitivamente. 

De hecho, a t o  no supone sino un acercamenta de 
los s&emac alternativos a la concepoiOn que los pla- 
nas de pensiones tienen sobre las derechos con- 
solidadop. Es más, la posible redacción del Prowo 
de Ley de $upervisi.ón de %guro$ Priwados @. Adi- 
cional 1 l.=, apartado 12), actuaknente en discw16n, 
apunta tambien esta tendencia cuando afirma que en 
los contratos de seguros en los que exista mpuhcibn 
fiscal a los trabajadom deberán regularse los d e s  
chos delos trabajadores en caso de ceaamón laboral 

De nraEquier forma, por lo que respecta en si a los 
m z o ~ e n t o a  e~grimidos por la DGT constatamos 
que, por m lado, no es el ~ ~ ~ t o  de lmsimión de 
la tituiaridad de los meursos el que platea inconve- 
nientes para la DGT indeperidientf%neníe de que el 
tomador tiene derecho a que le sean demekas las 
pnmas que exceda del me3 necesario para la co- 
bertum de los compmmwos, la DGT ~ o w 1 k a  cutn- 
plido este requisito, y no le ofrece dudas que tal tmns- 
mlsión de titularidad se  produce sin mayores 
problemas. Por om lado, a la vista de la argumenta- 
órón de la DGT, podria exh?iel~je la conchión de que 
tampoco los empleados disponen de la tit&midad de 



los recursos, por cuanto que disfrutan tan sólo de me- 
ras expectatrvas de derecho a percibir las pensiones 
de jubilación, solamente cuando pesmanemm en la 
empresa en elmomento de alcanzar la jubiIación 

Por todo elio. pensamos que en este caso poma 
ser aplicable el supuesto contemplado en el artioulo 
74 del Reglamento de Planes y Fondos del Pensiones, 
cuando el b-abajador recrbe la imputación &cal de las 
aportaciones y no resuha ser titular de los fondos 
constituidos, con aplicac16n del mecanismo de diferi- 
mento de la carga tibiitaria recogido en dicho arti- 
d o .  Un m e c m o  de tal naturaleza podría ser pae- 
asamente aphado en los casos en los que por no 
existir nada más que expecktivas se p e d e  el &e- 
Rmiento de la carga &cal derivada de las aportaclo- 
nes imputadas hasta el momento de alcanzar el dere- 
cho cierto a una prestación 

Bien es verdad que bajo la actual reguiaaón, el me- 
canismo del articulo 14 es sólo operativa para niveles 
muy altos de aportaciones en relación con los ingre- 
sos del empleado, y su funcionamientoresulta, aun en 
estos casos, daramente insatisfactorio para permitir 
un difemiento real de la carga tnbutaria. 

Entonces, ¿se trataría de no alentar una mputaaón 
&cal que a la vista de la existencia de mem expecta- 
tiva de derechos y del mecanismo de diferimiento ac- 
tual sólo resultaría gravosa y pexjudicial paia el em- 
pleado, o se trataria, por el contrario, de es6ablecer 
un mecanismo más efectivo de diferimiento de la 
deuda &al? 
Para dar cumplida respuesta a esta cuestión hemos 

de tener en cuenta que la postura de la Adminicti?r- 
ción en este pudo parece decantme pw no dotar 
de un dúerimiento fiscal efectwo a los sistemas alter- 
nativos, cuestión reservada, hoy por hoy. a los planes 
de pensiones, que exgen en deñnitiva mayores exi- 
gencias a empresa y empleados en su puesta en 
marcha y funaonamiento que los propios sistemas al- 
ternativos.. 

Miguel Pérez Jaime José M." San 

TFGíTAMENl'O FISCAL DE LOS RESCATES 
PARCLALES EN LOS SEGUROS DE VIDA 

Consulta efectiaada por UNESPA a la Dirección 
Generai de Riutw 

Cuestión planteada 

Enrelacion con el artíniio 9 del Reglamento del Irn- 
puesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, ¿qué al- 
cance tiene $ concepto <entrega en espeaie>y a que 
se refiere la letrad)? 

Recordatorio: (artículo 9, apartado d, del 
Reglamento del iRPF) 

dhd rán  la cwsidemción de rendimientos integros 
del capital mobiliario Tos procedentes de aquellos 
centratos de s@guros que combuien una prestación 
asegurada para caso de supervivenda con cualquier 
otra para caso de muerte o M d e z  cuandlo presen- 
ten alguna de las siguenies caacterlsticas: 

d) Duración igual o superior a un año =do em- 
tan entregas en efectivo o en especie. dentro de los 
&es primeros años, de cantidades periódicas en con- 
cepto de intereses2 participación en beneicios o cual- 
4 e r  otro equivalente a los anteriores, con mdepen- 
dencia de la forma que adoptem. 

Contestación de la Dirección General de Tributos 
de fecha 21-5-93 

(Por lo que se refiere a la cue&ón consultacla, 
conwne precisar que la disposición pam el toma- 
dor de andades  p&Ódicas en concepto de intetere- 
ses, participación en beneficios o cualquier otro 
equivalente a los anteriores, con independencia de 
la forma que adopten, reconocidas dumnte los tres 
primeros años de dmci6n del contrato, bien sea a 
tmvés de su entrega en efectivo o en especie; o por 
eprcicio de resoale parciai o, en definitim, por cual- 
quier otra fórmula que permi2a &poner de las men- 
cronadas participaciones, determmrá la calincacion 
del conbato como generador, con carácter exclusi. 
M, de renaimientos de capital mobiliario y no, por el 
contrario, de incrementos o dismmciones patrrmo- 
males)) 

DICIEMBRE 1994.19 



Comentario 

2.1. Efwa reteaoiones a cuenta del IRPF 

2.2 CompIejidad en el cálculo 

hasentidades aseguuador~ deljen des- qué 
parte del '=caté g a a l  peyeibidlo esreadimientode 
capital m o b e :  tenieaac.en menta cpe l o s ~ s  
pueden tenercostes de moltalidad..distintos par &S, 
comisirmes, .gastos de a ~ d 6 n q u e  pueden va- 
ri@con el riempv,y a iaa p&aq se les puede acredi- 
tar renf&ilidadeU dXe.mes segrkin el momentb 8eJ 
@%go., 

e4 necesario fomig a la red comercial para-aseso- 
m? .atorpect@ü@te al$liNP de@ cmcuencias @- 
c&s que pbeda d a W e  del e j e * ~ ~ ~  de una fa- 
a t a d  contmchial re~onooida, a la póliza segh el 
:momento en que lo 1leven a cabo. 

3. Faita de transparencia 

Javier Ruia del Momi Iiiaunaia 
Actuario de Bntish Life, SAiE. 
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